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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sree. Alcaldes y Secretarios reci-
om loanúmeroa del BOLEÍIU que corroapondan al 
distrito, dispondrán que se tija un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente paca su encua-
dernacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES, 

So suscriba en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre v 15 pesetas ni año, 

pagridas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposicionea de las Autoridaies, escepto IM 
que sean á instancia de parte no pobre, «e inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nación»!, que dimane de las 
mismas; lo de interés particuiitr próvio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por ca ia linea de 
inserción. 

?hwn OFICIAL, 
(Oí-.utrts del din 9 de Junio) 

PRESIDENCIA 
D E L ÜON6SKJÜ U i i A U N i S T R O S 

S S . M M . y Augus ta l lea l Fami l i a 
con t i aú im s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA, 

Secrelaria.—Negociado 4." 

E l Alcalde de Benuza rae dice 
con fecha 0 d e l corriente lo s i 
guiente: 

«No habiendo tenido efecto por 
falta' do licitadores e l arriendo á 
venta libre de las especies de con
sumos de esto Ayuntamiento, para 
el a ñ o económico de 1892-93, cuya 
subasta se había anunciado en el 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia pa

ra el din 29 de Mí>yo ú l t i m o , se 
anuncia otra segunda subasta, que 
t endrá lugar en la casa consistorial 
el dia 19 del actual, á las doce do la 
m a ñ a n a , con las mismas condicio
nes quo la primera; las cuales se 
hallan de maniHcsto en la Secreta
ria de Ayuntamiento. 

Lo que tengo el honor do poner 
en o l s u p e r i o r conocimiento de 
V. S., suplicándolo se digne orde
nar su inserción cu ol BOLETÍN OFI

CIAL do la provincia para que llegue 
á conocimiento del público.» 

Y á los fines que so interesan he 
ilispuesto su publicaciou en el pre
sente periódico oficial . 

León 9 de Junio do 1892. 
El Gobiímnilor interino, 

BElcardo ilv (•iizmáii. 

S e c r e l a r i a . — N e g o c i a d o 5.° 
E l Tribunal de Cuentas del Reino 

con fecha 2 del actual comunica á 

I este G o b i e r n o la providencia s i -
j gruiente: 

cEn el expediento instruido- en 
este Tribunal con motivo del recur
so de alzada interpuesto por D. B a 
silio García y D . Cayetano Fierro, 
Alcalde y Depositario que, respec
tivamente, fueron del Ayuntamien
to de Cármenes (León), cootra una 
providencia del Gobernador c i v i l de 

! dicha p r o v i n c i a , dictada en l a s ' 
| cuentas municipales del expresado 
'. Ayuntamionto, correspondientes a l 

año económico do 1884-85, se ha 
| dictado por la Sala, con ifecha 12 de 

Mayo de 1892, la providencia s i -
siguiente: 

t Visto el expediente ¡os t ruido con 
motivo del recurso de alzada inter
puesto por D . Basilio García y don 
Cayetano Fierro, Alcalde y Deposi
tarlo que, respectivamente, fueron 
del Ayuntamientn de Cármenes , en 
ol ejercicio do 1884-85, sobre re in
tegro de 2.273*50 pesetas: 

Resultando quo en G de Febrero 
de 1892 remit ió á este Tribunal el 
Gobernador c i v i l do la provincia de 
León una solici tud firmada por don 
Basilio García y D. Cayotauo F i e 
rro, vecinos do C á r m e n e s , eu la 
cual so alzan contra la providen
cia que el expresado Gobernador 
dictó en las cuentas muuíe ipa lcs del 
pueblo do Cármenes , correspondien
tes al año económico de 1884 á 85, 
rendidas por ellos como Alcalde y 
Depositario quo fueron, respectiva-

. mente, durante aquellos aüos , en 
cuya providencia se les declara res
ponsables del alcance de las 2.273 
pesetas 50 cén t imos , fallo que los 
interesados consideran injusto, y 
para cuya revocación, han inter
puesto ante este Tribunal el recurso 
do que se ha hecho m é r i t o . 

Resultando que á la solicitud i n 
dicada a c o m p a ñ ó el Gobernador co
pia de una Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 
30 de Diciembre do 1891, en que se 
desestima la alzada quo antes do 
comparecer en este Tribunal intor-
pusíerou ante el mismo Ministerio 
contra dicha providencia los citados 
Garcia y Fierro, á causa de enten
der aquel Centro ministerial que l a 
ún ica autoridad competente para 
conocer de esto asunto es el T r i b u 
nal de Cuentas del Reino, conforme 
al párrafo 5.° del art. 16 de su L e y 
o r g á n i c o ; siendo esta la razón que 
indujo á los iuterosados á deducir su 
recurso ante este Tribunal . 

Resultando que dada al expedion- ' 
te la t r ami t ac ión que procede, e l 
Negociado correspondiente cree por ! 
las razones que aduce, que el T r ibu - ' 
nal os ineompetonte para conocer 
de asuntos de esta índole . | 

Considerando que si bien os cier
to que el art. 16, párrafo 5." de la 
Ley o rgán ica vigente, de 25 de J u - J 
n iode 1870, establece quo ol T r i b u - ; 
nal conoce rá de los recursos do ape- • 
lacion que do los fallos de las D i p u 
taciones provinciales interpusieren 
los Depositarios do Ayuntamiento y ¡ 
los Administradores de fondos di" ! 
beneficencia que resulten alcanza- ; 
dos en sus cuentas respectivas, es! : 
precepto es preciso que se entieni: i 
subordinado á lo quo sobro ol par -
t icular determine la Ley municipal , 
quo os la verdaderamente sustanti
va en la materia de quo se trata, 
como lo prueba la frase «con arre
glo á lo quo disponga la Ley,» con 
quo dicho art. 16, párrafo 5.°, ter
mina. 

Considerando quo esta intel igen
cia do la Ley es de una evidencia 

incontestable, pero si por ventura 
pudiera suscitarse a l g u n a duda, 
queda r í a en ol acto desvanecida solo 
con recordar que el art. 10, párrafo 
5 .°do la Ley o rgán i ca d e l T d b u n a l 
vigente, es tá litorahnonte copiado 
del mismo art. 16, párrafo G.", de l a 
Ley o rgán ica do 25 do Agosto de 
1851, sin m á s variacioM quo la que 
las circunstancias croadas p o r la 
revoluc ión de 18G8 e x i g í a n , por re 
ferirse la de 1851 á una Ley m u n i 
cipal , y a publicada la de 8 de Enero 
de 1845, y la vigente do 1870 á otra 
que no habia visto a ú n la luz , pues
to que la de 21 do Octubre de 1868 
no podia tener ol c a r ác t e r de Ley 
mientras no fuera sancionada por la 
represen tac ión nacional, y este he
cho no se real izó hasta el dia 20 do 
Agosto del misino año de 1H70, por 
cuya razón so ve que, al paso que 
en la do 1851 se dice con toda pre
cisión y claridad, que el Tr ibunal 
conocerá de los recursos do apela
ción que dichos Depositarios y A d 
ministradores iuterpongan de los 
fallos do los Consejos provinciales, 
con arreglo á lo prescrito en el ar- ' 
t ículo 109 de la Ley de 8 de Enero 
1845, en la vigente de 1870 se esta
blece, por el contrario, quo el T r i 
bunal conocerá do esta clase do re
cursos, con arreglo á lo que dispon
ga la Ley , lo cual prueba, por la v a 
guedad do la frase y por el t iempo 
futuro en quo so emplea el verbo 
disponer, que el legislador hizo lo 
ún ico que podia hacer a l referirse á 
una Ley no publicada a ú n , y cuyo 
espí r i tu le era, por lo mismo, des
conocido; y al creer, sin embargo, 
que no debía hacer caso omiso de 
este precepto, contenido en la de 
1851, por si la nueva Ley m u n i c i 
pal a t r ibu ía t amb ién al Tr ibunal en 



•i 

osle punLO las mismas facultades 
que la ie 1845; v in iéndose asi á de-
mostrar pop modo concluyente, lo 
que al principio se dijo. Es á saber: 
que este precepto de la vigente Ley 
orgi iuica del Tr ibunal se halla su
bordinado si lo que se establezca en 
la I.ey municipal correspondiente. 

Cou/úderando-que v ino d e s p u é s , 
ya con c a r á c t e r definitivo, la citada 
Ley municipal de 20 de Agosto de 
1870, y siguiendo la huella trazada 
por la provisional de 21 de Octubre 
de 1808, é insp i rándose en los mis
mos principios descentralizadores 
que informan toda ¡a legis lac ión de 
aquella época , para dar mayor v ida , 
independencia y a u t o n o m í a á los 
organismos provinciales y m u n i c i 
pales de origen popular, e s tab lec ió 
terminantemente que la aprobac ión 
definitiva ile las cuentas munic ipa
les corresponde á la Asamblea de 
Vocales asociados de la Junta m u 
nic ipal , ó á la Comisión provinc ia l , 
s e g ú n los casos que determina y 
prefija el art. 100; y esto, sea lo que 
fuere la cuantia del presupuesto 
respectivo, y haciendo en absoluto 
caso omiso del Tribunal de Cuentas 
del l ie ino. 

Considerando que reformada lue 
go esta Ley por la de bases do 16 
de Diciembre do 1876, refundida 
después en la de 1870, por v i r tud de 
lo mandado cu la de 2 de Octubre do 
1877, quo es la vigente , se dispuso 
en su art. 1C4 que las Juntas m u n i 
cipales t end rán á su cargo la r e v i 
sión y censura de las cuentas res
pectivas, añad iéndose en el 165 que 
la aprobación de las mismas, c u a n 
do los gastos no excedan de 100.000 
pesetas, corresponde á los Goberna
dores civi les , oída la Comisión pro
vincia! ; y si excedieren de aquella 
suma, á este Tribunal , previo infor
me del Gobernador y de la misma 
Comisión provincial . 

Considerando quo esto sistema, 
si bieu sé aproxima m á s al de la 
L e y de 1845 que al de las «le 1868 y 
1870, en a rmon ía con las ideas del 
partido pMítico que ocupaba las es-
léiiis del Gobierno en 1876, difiere, 
sin embargo, en absoluto de la doc
trina que se sustenta en la Keai or
den do 23 de Jul io ú l t i m o , reeaida 
en este expediente, y no autoriza, 
por tanto, en modo alguno, ni en la 
letra ni en el espí r i tu del citado ar
t icu lo 165, la existencia del recur
so de apelación ante este Tr ibuna l , 
en todo caso y circunstancias, y sea 
lo que fuere la c u a n t í a do la cuenta 
de que se trate, porque esta doc
tr ina pugna abiertamente no solo 
con la razón de la Ley vigente, sino 
también con la de la misma Ley de 
1845, cuyo criterio se extrema en 

dicha Real orden hasta un grado 
inveros ími l , porque al fin cu la Ley 
de 1845, no llegando el alcance á 
2.000 reales siquiera, la apelac ión 
no se podia admitir , conforme al 
art. 151 del Reglamento o rgán ico 
de este Tribunal , de 2 de Setiembre 
do 1853, en a r m o n í a con el art. 68 ; 
del de 1." de Octubre de 1845, sobre j 
la manera de proceder los Consejos ! 
provinciales, mientras que en la v i - ! 
gente, de ser cierto el sentido que I 
la referida Real orden de 23 de J u - ' 
lio ú l t imo lo a t r ibuye, apelac ión > 
procede siempre, aunque se trate de ! 
un alcance de 2 pesetas. ¡ 

Considerando que el art. 165 de la 
vigente Ley munic ipal , no solo no 
dice lo quo la Real orden imp l í c i t a 
mente le atribuye, sino que no lo 
quiso decir, porque al fijar en uua 
suma superior á 100.000 pesetas la 
cuan t í a de los gastos, para que el 
examen y fallo de las cuentas res- : 
pectivassean de la competencia do 
este Tribunal , se ve con toda c la r i 
dad que quiso excluir de su cono
cimiento todas aquellas que por su 

; importe no llegaran á dicha suma, 
lo cual se armoniza con la índole do 

; las funciones que por su ' c a r ác t e r do 
Supremo ejerce este Tr ibunal , á la 
manera que en la Ley de Enju ic ia -
miento c i v i l tampoco se dan los re
cursos extraordinarios de c i sac ion 
ante el Supremo de Just ic ia sino en 
ios juicios de mayor c u a n t í a ; siendo 
además de notar que así como en la 
Ley de 1815, cuando este T i ibuna l 
no era Supremo, tenia cierta j u s t i 
ficación este recurso, si el alcance 
excedía de 2.000 reales, por ser los 
Consejos provinciales los llamados 
á fallar las cuentas en primera ins
tancia, hoy que son las Asambleas 
de Vocales asociados de la Jun ta 
municipal , con la in t e rvenc ión ade
más de todos los vecinos, las quo 
revisan y censuran dichas cuentas, 
y que luego, á mayor abundamien
to, los Gobernadores tampoco pue
den fallarlas sin oir ú la Comisión 
provincial , dicho recurso no tiene 
razón de ser, porque el lujo de for
malidades que se acaba de indicar 
ante tantas Corporaciones y ent i 
dades, todas do origen popular, 

' ofrece al cuentadante cuantas g a -
| rantias de imparcialidad y acierto 
•' pueda desear. 

J Considerando por lo expuesto que 
j sin duda a lguna es e r rónea la doc-
i trina que en la Real orden de 23 do 
J Jul io ú l t imo se establece, porque en 

25 de Junio do 1870, fecha de la 
! vigente Ley o rgán i ca del Tr ibunal , 
i no se admi t ía ol recurso de que tra-
¡ ta su art. 16, párrafo 5.", contra los 
j fallos de las Diputaciones p rov in 

ciales, ú causa de no admitirlo la 

Ley de 21 de Octubre de 1868, que 
era la vigente al publicarse dicha 
Ley o r g á n i c a del Tr ibuna l , como 
no lo han admitido tampoco des
p u é s las de 20 de Agosto de 1870 y 
2 de Cctubre de 1877, lo cual da 
por resultado que lo dispuesto en el 
art. 16, párrafo 5." do la Ley o rgá 
nica de este Tribunal carezca de 
sentido y no haya t é rminos háb i les 
ni posibilidad de aplicarlo, por h a 
berse consignado aquel precepto en 
la Le}', no de una manera a r m ó n i 
ca con lo mandado en una L e y m u 
nicipal preexistente, como se hizo 
en la o rgán i ca del Tribunal de 1851, 
de la cua l se copió con excesiva 
previs ión dicho art. 16, párrafo 5 °, 
sino i g n o r á n d o l o que la Ley m u n i -
c ipdl , que a ú n no había sido pro
mulgada, podría disponer. 

Considerando que esto mismo se 
demuestra comparando los R e g l a 
mentos o rgán icos del Tr ibunal , de 2 
de Setiembre de 1853 y 8 de N o 
viembre do 1871, pues mientras en 
aqué l se consagra una sección e n 
tera del cap í tu lo I, t í tulo III, á es
tablecer las reglas que han de ob
servarse al sustanciar a n t e este 
Tribunal las apelaciones de que se 
trata, en ol vigente, ó sea el de 8 
de Noviembre de 1871, se guarda 
sobre este extremo el m á s absoluto 
silencio, no por eso es menos elo
cuente y persuasivo, puesto que 
con él se corresponde al que la Ley 
municipal de 20 de Agosto do 1870 
habia t a m b í e u guardado sobre el 
mismo particular, y se deja, por 
cousiguieut i i . s i n o l desenvolvi
miento lógico y preciso que la ob l i 
gada coucisíon de las leyes requie

re, el precepto del tan repetido ar
t ículo 16, párrafo 5.°, por entender 
los autores de dicho Reglamento 
que después de la Ley municipal de 
1870, aquel precepto holgaba en ¡a 
Ley o r g á n i c a , y quedaba, por lo 
mismo, sin apl icación posible. 

Considerando, por ú l t i m o , en v i s 
ta de cuanto va expuesto, que este 
Tribunal carece en a b s o l u t o de 
competencia para conocer del re
curso de alzada de que se trata, 
porque solo á la Adminis t rac ión ac
tiva en su m á s alta r ep re sen t ac ión 
corresponde, en su caso, entender 
en asuntos de esta Índole . 

Oído el Ministerio Fiscal , la Sala 
acuerda inhibirse del conocimiento 
de dicho recurso, interpuesto por 
D . Basilio Garcia y D . Cayetano 
Fierro, á quienes se not i f icará en 
forma esta providencia, con entre
g a de copia l i teral de la misma, á 
los efectos á que haya lugar , por 
conducto del Gobernador do León . 

Notifiquese asimismo al Minis te 
rio Fiscal , y verificado que sea pase 
este expediente al Ministro Letrado 
de esta Sala á los efectos oportu
nos.» 

Lo que he dispuesto publicar en 
esto periódico oficial para conoci 
miento de la Alcaldía expresada, de 
la Corporación municipal y el de la 
parte interesada, á la que se h a r á 
en f o r m a la debida not i f icac ión; 
dando cuenta á este Gobierno del 
cumplimiento con remisión de las 
diligencias correspondientes. 

León 6 de Junio de 1S92. 

El Gobcrnttilor lutorino. 
SSienrdo <lc 4*iiztiiñii. 

D E L E G A C I O N 1.1E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A N U N C I O 

Autorizada esta Delegación por la Dirección general del Tesoro, en 
orden do 4 del actual, para satisfacer los libramientos de Contratistas, ex
pedidos hasta 31 de Marzo ú l t i m o , los que á con t inuac ión se detallan pue
den presentarse desde luego á reclamar el pago de las cantidades á que 
cada uno asciende. 

Número 
del 

lífcrn miento 

248 
272 
472 
479 
503 
504 
505 
506 
507 

PERCEPTOHES 

D. folicarpo A r i a s . . . 
E l mismo 
D. Tomás Cobos 

» Polonío M a r t í n . . . 
» Ramón E l o r r i o . . . 
» Tomás Cobos 
» Manuel M a r t í n e z . 
» Manuel L u n a 
B Bruno Lumbreras. 

IMPOUTK 

Pesetas Oís. 

7.608 04 
2.465 55 
1.083 60 
2.152 41 

15.014 23 
1.083 60 
2.830 08 
1.245 34 
1.076 18 

León 7 de Junio do 1892.—El Delegado do Haciot.da, José Rodrigue?, 
y González . 



A D M I N I S T R A C I O N 
de UontrlbucioneM de In provlnoln 

de B^eon. 

Sección de Jiecauiacion. 
So recuerda A los recaudadores y 

Ayuntamientos encargados de la 
cobranza voluntaria, el m á s exacto 
cumplimiento de lo preceptuado por 
el art. 43 de la Ins t rucc ión de 12 de 
Hayo de 1888, ¡i fin do que antes 
UeldiaSO del comente mes so pre
senten en es ta Adminis t rac ión á 
practicar las liquidaciones del cuar
to trimestre del actual a ñ o e c o n ó 
mico. 

Lo que se hace público por medio 
del periódico oficial de la provincia 
para conocimiento de los interesa
dos. 

Leoo 7 do Junio do 1892.—Fede
rico F . Gallardo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslilucional de 
Villadecanes. 

No habiendo tenido efecto en el 
dia de hoy por falta de licitadores, 
la subasta de todas las especies de 
consumos, comprendidas en la p r i 
mera tarifa, sal y alcoholas, suje
tas al pago del impuesto, en todo el 
ejercicio de 1892 á 1893, se anuncia 
una segunda en iguales t é r m i n o s y 
por igua l tipo que la primera, y en 
elia se admi t i rán posturas que c u 
bran las dos terceras partes del i m 
porte fijado en el pliego de condi 
ciones que se halla do manifiesto en 
la Secre ta r ía de este Ayuntamiento, 
sin ulterior l ic i tac ión, la cual t e n 
drá lugar el dia 15 del corriente, de 
doce de la m a ñ a n a a las tres de la 
tarde, en la sala consistorial. . 

Villadecanes 5 de Junio do 1892. 
— E l Alcalde, Manuel Guerrero. 

Alcaldía cmistilncimml de 
Oas l ro l i em 

E l Ayuntamiento que presido y 
asociados, en sesión de esta focha 
han acordado que el dia 15 del mes 
actual, do diez á doc<^ do su m a ñ a 
na, t e n d r á lugar en la sala consisto
rial de esta vi l la la primera subas
ta para el arriendo á venta libre de 
los derechos de consumos y alcoho
les de este distrito para el a ñ o eco
nómico de 1892-93, sirviendo de t i 
po los cupos del Tesoro y los recar
gos autorizados, bajo las condicio
nes que se hallan en el pliego for
mado al efecto, que es tá do man i 
fiesto en la Secre tar ía do A y u u t a -
tamieuto, durante los días hábi les y 
horas de oficina, á l in de que pue
dan enterarse todos los que quieran 
tomar parte en dicha subastu. 

C'astrotierra 4 do Junio de 18512. 
— E l Alcalde. Juan l 'aniacna. 

Alcaldía conslilucional de Tillafmnoa del Bierzo. 

E l dia 19 de los corrientes t end rá lugar en la casa consistorial de esto 
Ayuntamiento, ante una Comisión del misino y Notario, la subasta por 
pujas á la llana del arriendo con venta libre do los derechos de consumo 
sobra las especies comprendidas en la tarifa l . * del impuesto, excepción 
hecha de los vinos, para el año económico de 1892 á 1893. Dará principio 
el acto á las cuatro de la tarde y t e r m i n a r á á las seis. E l tipo para la su 
basta es de 25.048 pesetas 97 cén t imos , á que ascienden los derechos del 
Tesoro, aumentados en un 3 por 100 para gastos de cobranza y conduc
ción y el recargo municipal del 100 por 100 sobre dichos derechos; en la 
forma siguiente: 

R A M O S 

Carnes vacunas, lanares y cabr ías . 
Idem de cerda 
Aceite de todas clases 
Alcoholes, aguardientes y licores. 
Vinagre , cerveza, sidra y chaco l í . . 
Ar roz , garbanzos y sus ha r inas . . . 
T r igo y sus harinas 
Centeno, cebada, maiz, mijo y pa

nizo 
Los d e m á s granos y legumbres 

secas 
Pescados, escabeches y conservas. 
Jabón duro y blando 
Carbón vegetal y do cok 
Conservas de frutas y hortalizas. . 
Sa l común 

Pesólas Cts. 

1.494 10' 
1.380 44 
2.399 70 
1.220 25 

8(5 67 
495 30 

1.828 76 

996 21 

410 38 
175 57 
697 30 
531 02 

4 43 
1.220 

Totales 12.9-10 50 388 22 11.720 25 25.048 97 

Su 3 por 
100 de co

branza 

44 82' 
41 41 
72 » 
30 61 

2 60 
14 86 
54 86 

29 89 

12 31 
5 27 

20 92 
15 93 

. 13 
36 61 

Recargo 
auluicivul 
100 |iur 100 

1.494 1G 
1.380 44 
2.399 70 
1.220 25 

86 67 
495 36 

1.828 76 

996 21 

410 38 
175 57 
6S<7 30 
531 02 

4 43 

TOTA.!, 
do cada ramo 

3.033 14 
2.802 29 
4.871 40 
2.477 11 

175 94 
1.005 58 
3.712 38 

2.022 31 

833 07 
356 41 

1.415 52 
1.077 97 

8 99 
1.250 86 

Si el primer remato no tuviese efecto por falta de licitadores, se cele
brará el segundo, como primero, el dia 29 de los comentes, á la misma 
hora seña lada para és te , y en él se admi t i rán posturas por las dos terceras 
partes del importe fijado como tipo. 

Las condiciones á que habrá do sujetarse ol r e m á t e n t e constan en el 
expediente, que se halla desde este dia expuesto al públ ico en la Secreta
ria del Ayuntamiento; teniendo entendido que para admitir proposiciones 
se neces i ta rá que cada interesado constituya en depósito el importe del 2 
100 del tipo de la subasta; quedando obligado el reipatante á prestar fian
za que garantice el cumplimiento del contrato, y que cons is t i rá en el pago 
por adelantado de dos mensualidades, ó en valores públ icas ó fincas, por 
el importe de la cuarta parte del precio del arriendo. También q u e d a r á 
obligado dicho rematante, conforme á l o preceptuado en los nrticulns 119 
y 120 del Reglamento de Consumos, á recaudar los arbitrios extraordina
rios que tiene solicitado,el Ayuntamiento sobre especies comprendidas en 
la 2." tarifa del impuesto, previo el pago do 7.718 pesetas 76 cén t imos , que 
se calcula produci rán dichos arbitrios, y.en cuyo precio so sacan á subas
ta en unión con los derechos de consumos y recargos. 

Villafranca del Bierzo 3 de Junio de 1892.—El Alcalde, l l amón José do 
Ovalle . 

D . Pedro' Luengos Arias , Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
do Cóndi los do los Oteros. 
Hago saber: que el dia 16 del co

rriente mes, y hora de las diez á las 
doce de su m a ñ a n a , se verif icará en 
la casa cmisistoiiul la primera su 
basta en arriendo á venta libre de 
todas las especies sujetas al consu
mo, con inclusión do la sal, para el 
a ü o económico do 1892-93. 

Dicha subasta so verificará por 
pujas á la llana y con sujcewn ni 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria mu
nic ipal ; siendo el importe tot:il de 
las especies arrendables y recargo 
municipal ol do 3.401 pesetas 6 c é n 
timos; y caso de no presentarse l i 
citadores, so celebrar;! segunda y 
úl t ima subasta el dia 24 del mismo 
mes, en iguales horas, y en olla so 
admi t i r án proposiciones por las dos 
terceras partes del importo fijado. 

L a fianza que habrá de prestarse 

será la cuarta p a r t e del precio 
auual por que se adjudique el ar
riendo, depos i tándose en l a Caja 
municipal , y la g a r a n t í a para hacer 
postura será el 2 por 100 do dicho 
tipo, p'idioudci hacerse por c u a l 
quiera de los medios que expresa el 
art. 50 del Itcglamento de Consu
mos. 

Corvillos do los Oteros 5 de Junio 
de 1892.—El Alcalde , Pedro L u e n -
cos. 

diciones que se hallan de manifiesto 
en la Sec re t a r í a . 

Gordoncillo á 4 de Junio de 1892. 
— E l Alcalde, Melquíades Alonso. 

Alcáldia coiislUucimal de 
Valde^iolo. 

E l Ayuntamiento de mi pres i 
dencia, en sesión del 22 do Mayo 
ú l t imo , «n t r e otras cosas, aco rdó , 
conforme determina l a escala del 
art. 35 de la Ley municipal , d iv id i r 
este Ayuntamiento en dos Colegios 
para las elecciones de Diputados á 
cortes, Diputados provinciales y de 
Concejales: correspondiendo al p r i 
mero los pueblos de Valdepolo, V ¡ -
llahibiera, Quintana d e l Monte y 
Villaverde l a Chiquita; y al segun
do los pueblos do Aldea del Puente, 
Vi l lamondr in , Quintana de Rueda, 
Saholices del Paynelo y Vi l laqui to , 
siendo cabeza de los mismos los dos 

' pueblos primeros, respectivamente, 
: y correspondiendo cuatro Concoja-

les al primero y cinco al segundo. 
I Lo que hago público para que los 
: que se crean perjudicados hagan el 
i uso que vieren convenir les , en e l 
; t é r m i n o de treinta dias, que han de 

empezar á contarse desde el dia s i -
: g u í e n t e al en que ha sido acordado; 

no admi t iéndose rec lamación a l g u -
; na después de transcurrido a q u é l . 
I Valdepolo l . " de Junio de 1892. -
1 E l Alcalde, Nieasio Sandoval. 

.'J Iciláia constilucional de 
Gordoncillo. 

Xo habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la primera subas
ta para el arriendo ¡i venta libre de 
los derechos do consumos y alco
holes, se In, desiguadu ol dia 18 del 
corriente, do diez á doce de la ma
ña!::!, para que tenga logar la se
gunda, la cual se ver i f icará por p u 
jas á la Ihuiu, bajo los tipos 3' con-

; Alcaldía constitucional de 
: Borrenes. 

; E l Ayuntamiento de este t é r m i -
j no municipal acordó en sesión de 
\ 22 de Mayo ú l t imo dividir ol tnuni-
! cipio en dos distritos, denominados: 
: el primero, de Borrenes, compuesto 
i del pueblo de este nombre, y el se-
• guudo, de la Chana, al cual corres-
• ponden este pueblo y ol de Orel lán . 
1 habiendo designado cinco Conceja-
I les al distrito de Borrenes y cuatro 
: al do Chana. Lo que se anuncia al 
; público cu cumplimiento y á los 
! efectos proscritos en ol art. 38 de la 
• Ley municipal vigente. 
| Borrones 2 do Junio de 1892.— 
' Calixto Panizo. 

Alcaldía constitucional de 
Jiioseco de 2'ajm. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta municipal , se anuncia vacan
te la plaza de Médico do beneficen
cia de este Ayuntamiento , con la 
dotación de 75 pesetas auiiíiles, que 
se p a g a r á n pur trimestres vencidos 
del presupuesto municipal , con ob l i 
gac ión de asistir á las familias po
bres del Ayuntamiento , y d e m á s 
que impone á los Médicos de benefi
cencia el Reglamento de 14 de Junio 
de 1891. 

Los aspirantes, que necesaria
mente han de ser licenciados en M e -
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diciua y C i r u g í a , p r e s e n t a r á n sus drá todo presente para la p rov is ión 
solicitudes en la S e c r e t a r i a del , de la plaza, y se darün cuantas ex-
Ayuntamiento dentro del t é r m i n o ; plicaciones se s irvan pedir, 
de treiuta dias, á contar desde e l j Gorullón y Junio l . " do 1892.—El 
que aparezca este anuncio en el j A]ca]de, Antonio López . 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia . ! 

Rioseco de Tapia l . " de Junio de j 
1892.—El Alcalde, Manue l Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Villamandos. 

E n la Secretaria de este A y u n t a 
miento, y por espacio de ocho dias 
háb i l e s , á contar desde el siguiente 
al de la inserción del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

provincia , se halla do manifiesto á 
disposición de las p e r s o n a s que 
quieran examinarle, e l repartimien
to de consumos de este distrito y 
actual a ñ o económico ; pudiendo los 
que so crean perjudicados, hacer 
sus reclamaciones dentro de dicho 
plazo, pues pasado el cua l no se
r á n oidas. 

Villamandos y H a y o 30 de 1892. 
— E l Alcalde, Isidoro Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
P á r a m o del S i l . 

S e g ú n parte recibido eo esta A l 
ca ldía , el dia 29 de Mayo ú l t imo de
saparec ió de los pastos del pueblo de 
P á r a m o del S i l , Ayuntamiento del 
mismo, una ja ta de un aüo , pelo ro 
jo claro, le apunta el asta inclinada 
hacia a t r á s , de la propiedad de don 
Raimundo González Penillas, v e c i 
no del mismo. Por tanto, se ruega á 
las autoridades y d e m á s personas 
en quienes pueda ser habida, den 
parte á esta Alcaldía, para ponerlo 
en'conocimiento de su d u e ñ o . 

P á r a m o del S i l 1." de Junio de 
1892.—.luán González . 

A kaldia constitucional de 
Sahagwn 

N o habiendo tenido efecto por fa l 
ta de licitadores Ja primera y se
gunda subasta para el arriendo ¿ 
venta libre de las carnes y sal co
m ú n que se introduzcan para el 
consumo de esta v i l l a , en el p r ó x i 
mo a ñ o económico de 1892 á 93, e l 
Ayuntamiento ha acordado e l ar
riendo con venta á la exc lus iva y 
anunciar la primera subasta para el 
dia 14 del corriente, de once á doce 
de la m a ñ a n a , bajo el pliego de con 
diciones que so halla de manifiesto 
en la Sec re t a r í a municipal . E l tipo 
para la subasta es de 7.600 pesetas; 
la fianza para tomar parte en ella, 
h a b r á de ser do el 1 por 100, a u 
m e n t á n d o l a después el rematante 
hasta la dozava parte del importe 
del arriendo. 

Sahagun 4 Junio 1892.—Cecilio 
V a c a . 

Alcaldía constitucional de 
i r f C o n l l e n . 

S i g ü é vacante la plaza de iféclico 
Cirujaiió de beneficencia del A y u n -
taihiento de Gorullón, con la dota-
ciffp de 1.000 pesetas anuales, paga-
dart. por trimestres. Es del partido 
jud ic i a l de Villafranca del Bierzo, do 
la que dista dos k i lóme t ros , y hasta 
donde hay ferrocarril . E l A y u n t a 
miento se compone de diez pueblos 
distantes entre sí y algo m o n t a ñ o 
sos, por lo que tiene el profesor que 
tener cabal ler ía . Se compone el m u 
nicipio do 700 contribuyentes por 
territorial. Los aspirantes d i r i g i r á n 
sus instancias a l Alcalde por el t é r 
mino de cuarenta dias, contados 
d«sde la inserc ión de este anuncio 
en el BOLETIN do l a provincia , ú las 
que a c o m p a ñ a r á n los justificantes 
de mér i tos y a ñ o s de servicio, con 
expres ión del,en que se lo haya e x 
pedido el t i tulo, puesto que se ten-

S i la segunda subasta no tuviese 
efecto por falta do proposiciones ad
misibles, ó fuese solo con efecto 
parcial, se ce leb ra rá una tercera y 
ú l t i m a , en la cual s e r á n admitidas 
las que cubran las dos terceras par
tes de los tipos marcados, y la que 
t endrá lugar el dia 26 del ac tual , 
en el sitio y horas s eña l adas para l a 
segunda. 

Trabadelo 6 de Junio de 1892.— 
Pablo Teijon. 

Alcaldía constitucional de 
B m i i i r e . 

N o habiendo tenido efecto en el 
dia 5 del corriente mes el arrenda
miento á venta libre de los dere
chos do consumos y arbitrios, para 
el ejercicio de 1892-93, el A y u n t a 
miento, en sesión de hoy fecha, ha 
acordado tengan lugar dichas su
bastas el dia 18 de este mismo mes, 
y horas de cuatro á seis de la tar
de, e e j a sala consistorial, bajo los 
propios tipos y condicioues que se 
hallan do manifiesto en la Secre
taria. 

Bembibre 7 do Junio do 1892.— 
E l Alcalde, Juan Riego. 

D . Pablo Teijon Moral , Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento cons
t i tucional de Trabadelo. 
Hago saber: que verificada en el 

dia do ayer la primera subasta para 
el arriendo do los derechos de las 
especies do consumos para el Tesoro 
y recargos municipales de este pue
blo, Pradolay So tó lo ,ún icos del dis
tr i to que han dejado de verificar e l 
eocabezamiento como primer medio 
acordado para hacer efectivo su c u 
po en el p róx imo año económico de 
1892-93, con exclusiva en las v e n 
tas al por menor de los l íquidos , car
nes frescas y saladas de todas c l a 
ses y sal , y á venta libro las d e m á s 
especies, y como quiera que no se 
hayan rematado en su totalidad las 
especies correspondientes á este re
petido pueblo por falta de proposi
ciones admisibles, la Comis ión , en 
su consecuencia, acordó celebrar la 
segunda subasta para el remate de 
las restantes, la que se ver i f icará en 
ios consistoriales de esto dicho pue
blo, de doce do la m a ñ a n a á dos de la 
tarde del dia 16 de los corrientes, con 
atemperancia al pliego de condicio
nes que se halla en el expediente, 
y por el sistema do pujas á la l lana, 
siu que sean admisibles las propo
siciones que no cubran los tipos 
marcados á cada una de las espe
cies, con el aumento de un 5 por 
100 en los precios de expendicion 
de los a r t ícu los i la exc lus iva , y 
por e l tipo valorado las d e m á s es
pecies. 

clamaciones en el t é r m i n o de ve in 
te dias; en la intel igencia que pa
sados que sean, s e g u i r á su t r ami 
tac ión el oportuno expediento y no 
se r án atendidos. 

Fabero Junio 1." de 1892.—Anto
nio Te r rón . 

Alcalília constitucional de 
Xie l lo 

Desde esta fecha quedan expues
tas al públ ico en la Secretaria de 
este Ayuntamiento , por t é r m i n o de 
quince dias, las cuentas munic ipa 
les correspondientes a l a ñ o e c o n ó 
mico de 1890 á 91, A fin de que pue
dan examinarlas y formular contra 
ellas los contribuyentes, las recla
maciones que tengan por conve
niente; adv í r t í endo que t ranscurr i 
do dicho plazo, no s e r á n oidas. 

Riello 4 do Juuio de 1892.—El 
Alca lde , Pedro Diez. 

A Icaldia consiitucioxal de 
Carrocera. 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de diez 
dias, e l apénd i ce a l amillaramiento 
y reparto del territorial, en el que se 
figura á cada contribuyente la r i 
queza contr ibut iva con que ha de 
figurar, y formado para el ejercicio, 
ció de 1892 á 1893; en su conse
cuencia y durante el expresado p la 
zo podrán exponer los con t r ibuyen
tes comprendidos en el misino, las 
reclamaciones que crean oportunas, 
y pasados és tos no se rán atendidas. 

Carrocera y Junio 7 de 1892.— 
E i Alcalde, Juan Moran. 

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial e l apéndice al a m i 
llaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la con t r ibuc ión 
de inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a 
para el a ñ o económico de 1892-93, 
se halla de manifiesto y expuesto al 
públ ico en las Sec re t a r í a s respecti
vas por tcrmjpo de .15 dias, contados 
desde la inse rc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin- . 

cía , para que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re
clamaciones de derecho, y pasados 
no se r án atendidas. 

Cubillas de los Oteros 
Trabadelo 

D . Antonio Terrón R o d r í g u e z , A l 
calde consti tucional del A y u n t a 
miento de Fabero. 
Hago saber: que al Ayun tamien 

to de mi presidencia en sesión ord i 
naria del dia 29 del p r ó x i m o pasado 
mes do Mayo , en uso de las a t r ibu
ciones que lo concede el art. 85 de I 
l a ley municipal v igente , aco rdó , 
previas las formalidades prevenidas j 
en Real orden, y d e m á s disposicio- I 
nes vigentes, conceder a l vecino de j 
este pueblo D. Alonso Pérez , 360 j 
pies cuadrados de terreno, en la c a - j 
lie de la Dehesa, y sitio do l a fra- ! 
gua , como sobrantes de la v í a p ú 
bl ica , para poder edificar una casa- ¡ 
vivienda por carecer de terreno peo- i 
pió donde poder hacerla. Lo que se ; 
hace público por medio del presen- J 
te, con el fin de que los que se crean j 
perjudicados, puedan hacer sus r c -

ANCNCIOS PARTICÜLAKKS. 

V E N T A D E F I N C A S 

So venden las fincas que el señor 
D . José de Olea poseía en el pueblo 
do Viilaquilambre", con sujeción á 
las condiciones que podrán verse en 
la N o t a r í a de D . Helíodoro de las 
Vallinos^ donde se efec tuará subasta 
públ ica extrajudicial á las once de 
la m a ñ a n a del dia 19 do Junio co
rriente. 

E M I L I O A L V A R A D O 
Múdteo oculista, 

p e r m a n e c e r á en León desde el 5 de 
Junio al 5 de Ju l io . 

Calle de la R ú a , n ú m . 10. 

L E O N : 1892 

Imj ron't» de 1» Diputación proviaeia!. 


